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En atención al memorial que antecede, por el cual la apoderada de la parte 

demandante solicita que se nombre curador ad litem, a ello no se accede 

teniendo en cuenta que la solicitud de emplazar a los demandados fue 

negada, teniendo en cuenta que, según ha sido manifestado por la parte 

demandante, y según se evidencia en las guías de envío de las citaciones, 

los demandados se encuentran fallecidos, por lo que nuevamente se indica 

que no es posible continuar el trámite del proceso contra personas fallecidas. 

 

Así las cosas, se requiere nuevamente a la parte demandante para que 

continúe con las gestiones pertinentes para la consecución de los certificados 

de registro civil de defunción de la totalidad de los demandados, para lo cual 

se le concede un término de 30 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento 

tácito de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564  
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